
Brompton Campeonato Nacional 2014
Campeonato Nacional de bicicletas plegables Brompton 

Fecha: 14 de septiembre de 2014
Lugar: Fòrum (Barcelona) 
Plazas limitadas: 500 participantes 

Programa: 
8:00h-10:00h Recogida de dorsales e instalación de chips 
11:00h SALIDA DE LA CARRERA 
12:00-14:00h Entrega de premios 

Reglamento: 
ART 1. Organización 
Bike Tech S.L. Y Oci Sport S.L. organizan el Campeonato Nacional Brompton 2014, 
que tendrá lugar en Barcelona 14 de septiembre de 2014. 

ART 2. Definición de la carrera 
Carrera ciclista de unos 14 kilómetros de distancia en circuito cerrado de 2,1 
kilómetros, exclusiva para bicicletas Brompton en todos sus modelos y variantes. 
El circuito estará delimitado por vallas y cinta perimetral, y cuenta con la 
certificación de la Federación Catalana de Ciclismo.
 
ART 3. Participantes 
Podrá participar toda persona mayor de 12 años, sin distinción de sexo o 
nacionalidad. La carrera estará limitada a 500 corredores. 

ART 4. Categorías 
Los participantes podrán correr en categoría individual (A) y a la vez por equipos 
(B). Los equipos estarán formados por un mínimo de 3 personas y un máximo de 6.

Todos los corredores, tanto de la categoría A como B, entrarán en la clasificación 
general, sin distinción de edad ni de sexo. También se establecerá un ranking 
femenino. 
Para continuar en carrera, cada equipo deberá mantener al menos 3 miembros en 
competición. Cada uno de sus componentes entrará a formar parte, a título 
individual, de la clasificación general. 
Se determinará el equipo ganador –siempre que esté legalmente constituido- a 
partir de la suma de sus tres primeros clasificados. 

ART 5. Material obligatorio 
Vestuario. Todos los participantes –hombres y mujeres– vestirán obligatoriamente 
chaqueta americana, camisa y corbata. Se admitirá el uso de pantalón corto. El 
calzado será a libre elección. No se admitirá ropa deportiva. 
Casco. Sin el uso de casco protector no se tendrá derecho a participar a la carrera. 

ART 6. Publicidad 
Los participantes podrán llevar publicidad en la ropa, mediante previo pago de 50 
euros. Los equipos deberán pagar 125 euros por derechos de publicidad. 
Bajo ninguna condición se podrá llevar publicidad a la bicicleta.

ART 7. Inscripción 
La cuota de inscripción será de 35 euros. 

El plazo de inscripción se cerrará el día 11 de marzo a las 24:00h por Internet.
No se considerará formalizada la inscripción si no se ha efectuado el abono de la 
cuota.

http://www.internostrum.com/insbil/index.php?lang=ca-es&palabra=pantal%C3%B3
http://www.internostrum.com/insbil/index.php?lang=ca-es&palabra=Brompton
http://www.internostrum.com/insbil/index.php?lang=ca-es&palabra=Brompton
http://www.internostrum.com/insbil/index.php?lang=ca-es&palabra=Tech
http://www.internostrum.com/insbil/index.php?lang=ca-es&palabra=Bike
http://www.internostrum.com/insbil/index.php?lang=ca-es&palabra=Brompton
http://www.internostrum.com/insbil/index.php?lang=ca-es&palabra=Championship
http://www.internostrum.com/insbil/index.php?lang=ca-es&palabra=Brompton


ART 7. Recogida de dorsales 
La recogida de dorsales tendrá lugar el día 14 de septiembre de 2014 entre las 
8:00h y las 10:00h en el recinto del Fòrum (Barcelona, España), donde se 
disputará la competición. 

ART 8. Premios 

Clasificación general 
Primer premio 
Segundo premio 
Tercero premio 

Categoría femenina 
Primer premio 
Segundo premio 
Tercero premio 

Equipos 
Primero premio 
Segundo premio 
Tercero premio 

Mejor vestido/a
Promesa bromptonista (medalla) 
Veterano (medalla) 

ART 9 . Cronometraje 
El cronometraje será efectuado por la empresa Oci Sport, mediante la instalación 
de un chip.  

ART 10. Accidentes y perjuicios 
La organización declina toda responsabilidad con respecto a accidentes u otros 
perjuicios ocurridos antes, durante o tras la carrera. 

ART 11. Reclamaciones 
Las reclamaciones se efectuarán por escrito, una vez finalizados la carrera y el acto 
de entrega de premios. En ningún caso, se aceptará la interrupción del 
acontecimiento. 
La decisión de la organización es inapelable. 
En caso de no presentarse a la carrera o de expulsión por incumplimiento del 
reglamento, el corredor no tiene derecho a reclamaciones ni al reembolso del 
importe de la inscripción.

ART 12. Aceptación del reglamento 
El hecho de participar implica la aceptación del presente reglamento.

http://www.internostrum.com/insbil/index.php?lang=ca-es&palabra=bromptonista

